
AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  5535
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  035-2008-00201

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro (24) de octubre de 2019

En atención a  lo solicitado y de conformidad a  lo decantado en el artículo  115 del  C.G.P.,
este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-   POR   SECRETARÍA   EXPÍDASE   la   certificación   solicitada   por   la   parte
demandada en el escrito que antecede.

SEGUNDO.-  AUTORIZAR  a  la  señora  BRIGGITE  LORENA  PAÉZ  TREJOS  identificada
con   Cédula   de  ciudadanía   Número   1.010.052.537   para   que   retire   únicamente  dicho
certificado.

SE

lÑÁN  ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No.  5545
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  028-2014-00209

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago dé Cali, 24 de octubre de 2019

En consideración al escrito allegado,  el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE el memorialista a 1o dispuesto en el auto N° 1965 del 15 de octubre de 2019, visible
a  folio  27  del  cuaderno  de  medidas  previas,  como  quiera  que  allí  se  resuelve  sobre  lo

pedido.

ANGELA
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AUTO SUSTANCIACION No.   5543
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 024-2012-00735

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Samago de Cali, 24 de octubre de 2019

De conformidad a lo allegado, del presente cuademo.

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio No. 5936 allegado

por    parte    del    JUZGADO    VEINTICUATRO    CIVIL    MUNICIPAL    mediante    el    cual    la
inexistencia  de  títulos  pendientes  por  convertir.  PONER  EN  CONOCIMIENTO  a  la  parte
interesada para los fines pertinentes.

ANGEL PIÑÁN ARAUJO

®

JUZOADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARIA

EnEstidoNoü¥Dehoy           2B    0CT  2
se notifica a  las partes el auto anterior`

Fecha
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AUTO SUSTANCIACION  No,  5540
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 023-2007-00225

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro (24) de octubre de 2019

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede,  el Juzgado

RESUELVE:

Por  Secretaria,   REPRODÚZCASE  el  oficio  No   09-660  mediante  el  cual  se  informa  la
medida  de  embargo  y   posterior  secuestro   de   los   bienes   inmuebles  distinguidos   con
Matricula  lnmobiliaria  No.  382-6016  y  382-1710  los  cuales  son  propiedades  de  la  parte
demandada  MARCO  ANTONIO  AGUDELO  HERNANDEZ  identificado(a)  con  Cédula  de
ciudadanía Número 6.204.640,  realizando la respectiva actualización de la fecha.

Líbrese  los oficios de rigor,

ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  2058
EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 021 -2018-00008

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  24 de octubre de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

®

En atención al escrito que antecede y de conformidad a las nuevas directrices enviadas por
la Alcandia de Santiago de Cali, en el Decreto 411.2010.20.0563 de Agosto de 24 de 2017,
en  consecuencía  y  como  quiera  que  el  vehículo  automotor  se  encuentra  previamente
embargado  y  decomisado,   Juzgado  comisionará  al   SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y
JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl  para  la  práctica  de  dicha  diligencia.

(Único parágrafo del Art.   595 del C.  G.  Del  Proceso)

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

DECRETAR  el  secuestro  del  bien  inmueble  distinguido  con  la  matrícula  inmobiliaria  No
370-269109,    de    propiedad    de    la    parte    demandada    FREDDY    CAMBINO    CUERO
identificado(a) con Cédula de ciudadanía  Número  16.790.211,  ubicado en la carrera 49 No.
44-04  BARRIO  LA  UNION.

Para   la   diligencia   de   secuestro   del   inmueble   se   comisiona   a   la   SECRETARIO   DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA  DEL MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE  CALl,  a quien  se  le  librará
el despacho correspondiente con los insertos del caso. Se autoriza para designar secuestre,
fijarle honorarios y sub-comjsionar.

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá las siguientes facultades:

1.    Designar   y   Posesionar  al   secuestre   nombrado   o   reemplazarlo   por   su   no
comparecencia.

2.    Señalar fecha y hora para la práctica de la diligencia.

3.    Fijar los honorarios del  secuestre en  la diligencia.

Líbrese el despacho comisorio respectivo,  con los insertos del caso a fin de que se efectúe
dicha diligencia.

19
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AUTO SUSTANCIACIÓN  No.  5539
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  021-2017-00656

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 24 de octubre de dos mil diecinueve (2019)

®

®

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución, y en virtud a la consulta
a la página WEB del Banco Agrario, en donde se vislumbra que no existen títulos a órdenes
de este Despacho,  ni en la cuenta única,  ni del Juzgado de origen que estén pendientes de

pago  tal  como  se  visualiza  en  el  reporte  que  antecede  enviado  por  el  Juzgado  21  Civil
Municipal en ocasión al oficio No. 09-2305,  por lo tanto se encuentra que no es procedente
acceder a la petición elevada.

En virtud a lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

SIN LUGAR a tramitar la solicitud por las razones expuestas anteriormente.

ANGE ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No.  5534

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  013-2012-00305

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

De conformidad al escrito que antecede,

EI Juzgado.

RESUELVE:

REQUIÉRASE a  la entidad  BANCO  DE  BOGOTÁ en  calidad de acreedora principal  para

que continúe con el trámite legal del presente proceso.

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.   5538
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 012-2018-00256

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019

De conformidad a lo allegado,  del presente cuaderno`

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado el pagador
POLICIA      NACIONAL     -      DIRECCIÓN      DE      TALENTO      HUMANO.      PONER      EN
CONOCIMIENTO a la parte interesada para los fines pertinentes`

QUESE

ÑÁN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  5546
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2018-00034

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019

Revisado el escrito allegado por la parte demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE

Por Secretaria,  REPRODÚZCASE nuevamente el  Despacho Comisorio No.  09-060 visible
a folio 35 del presente cuaderno, dirigiéndolo a los JUZGADOS CIVILES MUNICIALES DE

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.  5533
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  012-2016-00782

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veinticuatro (24)  de octubre de dos  mil  diecinueve (2019)

En atención al escnto que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE  la  renuncia  al  poder  presentada  por  el  apoderado  FRANCISCO  JAVIER
CARDONA  PEÑA  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.16.721.251  y  quien  poíta  la
T.P.  No.  52.332 del C.S.  De la J.  Comuníquese esta decisión a  la  poderdante en la forma
indicada en  el  inciso 4° del art.  76 del C.  G.  Del  P.

ANGELA

®



m

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  5547
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 010-2010-00890

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019

En atención a que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
confirmó el auto  No. 2188 del  13 de mayo de 2019,  notificado en estado  No.  80 del  15 de
mayo  de  2019,  visible  a  folio  46  del  presente  cuaderno  dictado  por  este  Despacho,  por
medio del  cual  se  regulo  los  honorarios  profesionales del  señor  EDUIN  GUEVARA,  este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo ordenado  por el  Juzgado  Primero  Civil  del
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, y AGRÉGUESE el oficio arribado al paginario

para que obre y conste dentro del expediente.
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2057
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2006-00051

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santíago de Cali,  veínticuatro  (24)  de octubre de dos  mil  diecinueve (2019)

®

®

En atención a lo solicitado por el demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retenclón  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  La  parte
demandada OPERADORES DE SERVICIOS EMPRESARLALES DEL PACIFICO LTDA con
MT   805.015.896-8   y   PRYCILA   HERMANN   MAGLIONl   identificado(a)   con   Cédula   de

ciudadanía  Número 31.572.816;  en cuentas cornentes,  de ahomos,  Cdts,  o cualquier tipo,
en  la  entidad  BANCOMPARTIR,  Líbrese  los  ofiícios  correspondientes,  previniéndolos  de
consúnar   los   dineros   a   tia   cuenta   ÚNICA   No,   760012041700   del   Banco   Agrario   de
CoLombia.

Líbrese  k)s oficios correspondk}ntes.

Se limita k3  medida a  la suma aproximada de $ 135.000.000  m/cte.

ANGELA
JUEZ

Ü

NRN
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 5536
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2017-00682

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA REMÍTASE a la entidad  DIRECCIÓN  DE  IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES -DIAN DE LA CIUDAD DE CALl copia del oficio No. 3702019EE08228 de
la  SUPERINTENDENCIA  DE  NOTARIADO Y REGISTRO vista a folio 52 del  expediente,

junto  con  copia  del  memorial  que  antecede  allegado  por  la  parte  demandante  para  que
proceda en conformidad.

JUEZ

®

19
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 5537
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  No. 002-2017-00636

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de octubre de 2019

En virtud al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-AGRÉGUESE  a  los  autos  el  escrito  allegado  por  BODEGAS  JM  S.A.S.,  en
donde informa el traslado del vehículo sobre el cual recae la medida.  Lo anterior,  para que
obre y conste dentro del expediente.

SEGUNDO.-  PÓNGASE  en  conocimiento  de  las  partes,  para  los  fines  que  consideren

pertinentes.

ANGELA UPIÑÁN  ARAUJO

NRN
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AUTO SUSTANCIACION  No.  5545
EJECUTIVO SINGULAR
Rad, 001 -2013-00257

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 24 de octubre de 2019

De conformidad con lo solicitado en el escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO.-   AGREGAR   la   devolución   del   oficio   dirigido   al   pagador   allegado   por   el

apoderado como quiera que el destinatario se trasladó

SEGUNDO.-  POR  SECRETARIA,   REPRODÚZCASE   el   oficio   No.   009-2145  del   3  de
septiembre  de  2019  dirigido  al  pagador  EQUIPO  LOGÍSTICO  Y  SUMINISTROS  S.A`S.
dirigido   a   la   dirección   CARRERA   4   No.    9-16   de   Yumbo,    realizando   la   respectiva
actualización de la fecha.

Librese los oficios de  rigor,

ANGELA #fflNEAN
JUEZ

ARAUJO

®


